
JUAN E. HERNÁNDEZ Y DÁVALOS 
 
 
 
 
 

COLECCIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA 
 

DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA DE MÉXICO 
 

 DE 1808 A 1821 
 

TOMO II 
 
 
 
 

Coordinación 
 

VIRGINIA GUEDEA 
ALFREDO ÁVILA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
2007 



 1

NÚMERO 165 

Extracto del consejo de guerra celebrado en Huichapan contra Pedro Hernández 
 
 

DON LUIS CRESPO, teniente veterano del regimiento infantería provincial de Toluca, 

fiscal nombrado del Consejo de Guerra permanente establecido en este pueblo por el señor 

brigadier de los reales ejércitos don José de la Cruz, general del de la derecha 

 

Certifico: que habiendo sido juzgado por el referido Consejo de Guerra el día diez del 

corriente Pedro Hernández, indio del pueblo de Tlaxcalilla, resulta por su confesión, cargos 

y careo, era capitán de la cuadrilla de su pueblo, que sirvió del capitán rebelde Julián 

Villagrán, con la que concurrió al paraje de CaIpulalpa a la interceptación de la pólvora, 

tomando puntos ventajosos para el efecto y sorpresa, como lo verificó, mezclándose él y 

toda su gente entre los demás insurgentes para la aprehensión efectiva de las municiones de 

guerra y muerte de los lanceros que la escoltaban.  

Y habiendo precedido la conferencia acostumbrada, fue condenado por el expresado 

Consejo de Guerra a sufrir la pena de horca y que su cuerpo se fije en un palo a la entrada 

de aquel pueblo, por considerársele uno de los cabecillas que con el mayor celo solicitaba la 

gente para el fomento de la insurrección, en concepto de no poder verificarse su muerte en 

los términos de la sentencia por falta de horca y verdugo, acordó el mismo Consejo 

sustituya a aquella pena, la de ser pasado por las armas; y para constancia de lo resuelto, 

firmó la presente en Huichapan a quince de diciembre de mil ochocientos diez —entre 

renglones— la pena de horca— Vale.— Luis Crespo.  



 
 

 
 
 
La edición del tomo II de la Colección de documentos para la historia de la Guerra de 

Independencia de México de 1808 a 1821 estuvo a cargo de 
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